
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 465/2013 
á, 30 de julio de 2013 

1\ 1cdinntf Hoja dC' Rufa N" 327/2073 de feclia 15 de tvlnyo de 2013, se anexa el contrato de Uso 
de superficie N° 67/2013, el mis111o qu(' uiene co¡¡ el oficio firmado por el Alcnlde Mwzicipal: 
"Sccr('faría Geneml OF. N'' 0676/2013 de feclzn 30 de Abril 2013 y recibido en Secretaría del 
Co/lccjo Municipal el 70 de Mayo de 2013, por lo que ('11 cumplimiento al Artículo 12 numeral 

11) de In Ley de Municipnlidades N" 2028, se remite a conocimiento y considemción del 
Ho11omblc Concejo Municipal, el CONTRATO N" 67/2013 RELATIVO AL "USO DE 
SUPERFlCTE SOBRE UN TERRENO DE 5,33 Mts. 2, PARA MAUSOLEO UBICADO 
EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "PAMPA DE LA CRUZ" DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa 1111 tv1c111orinl dirigido ni sci"ior I-lollomble Alcalde tvlu!licipal ell el que los Se iiorcs 
fusta Putrzrc de Clnwc y Nicolás Clwvc Guasase, indica que con ln finalidad de obtener pam 
nw'sfm _fr71uilinr un lugar donde descansen los restos de nuestros seres queridos, solicitamos que 
por la sección f/lfe corresponda se nos nd¡udiqw.' un terreno con u¡za extensión superficial de 
S,OO 1112, ubicado en el Cen1C ilterio Pa111pa de la Cruz de esta Ciudad, sen previo Informe 
T(;cnico y denuís fonnalidades de rigor y e11 dc:finitím dict(' R('solución adiudicándonos ('l 
terreno que sollC itamos, al n111paro del Art. 7 inc. H) de la Constitución Político del Estado. 

Que, cursa el Informe Tc'cnico No. 434/2012 del11 de Julio de 2012, ('lllÍtído por la Profesionrzl 
"B" (Control de Cestió11), Dirección de Cc111enterios Municipales, dirigido al Director de 
Ce111cll te nos Municipales, en el que indica que real izada la inspección en fecha 8/10/2011, con 
relación 11 la solicitud de ndjudicnción de terreno con 11/UI superficie de 5,00 1112 presentada 
por la sáíom justa Pulan' de Clnm' y Nicolás Chuve Gunsase, de fecha 12 de Octubre de 1999. 

De acuerdo o lo inspección realizada e11 el nuwsoleo este se ellcuenfrn ubicado ('JI la zona Este, 
soln·e el 7mo anillo e11 la U V 86, DM No. 7 del Cementerio " Pampa de la Cru::", de lo mnl 
infónllo lo siguielltcs: 

Realizada la IIICtiición se determino una supe1jicie IÍtil de 5,33 m2 con las siguic11 tes 
nmzctcríst icas: 
Ancho: 2,05 111 
Profundidad: 2,60 111 

Unutcs y ColindnltCli1S 
,\!arte: A'fausoleo No. 107 

c;ur: A 1rwsolco No. 103 

r�tc: Pnsillo A 1ulliC1pal :\J-5 70 

Oc�tc: ,\lnusolco ,\Jo . .f 

2,60 111 

2,60 11/ 

2,05 111 

2,05 111 

En la actunlifiad ellllnusolco se encuenlrn 11111edio constmir con w1 solo nicho desocupado 
Ln ubicnción del uicho cou respecto al Cl.'lllenterio seria al Indo Nor-Este (lado izquierdo del 
i11greso), Scclor B, Bloque/, Pnsillo N-5 10, Mausoleo No. 102 (Ver plano). 

Obscr7.'aciones: 

De acuerdo a In inspección se 7'erifico f/llC ('[terreno se encuentra a medio collsolidar según los 
planos sería 1111 nuwsoleo de siete nichos con capilla por el lado dcreclw que 110 COI IC11erda coll lo 
nctualmeutc construido ya que tienen 1111 solo nicho que está dcsowpndo pero por el lado 
contmrio, l11 supcrfíne l'llrin ya que tiene 5,33 lll2. La rmtigúcdod del 1 11ismo es de quince 11rlos 
11 pro x in 117 dan1c n te 
f�i'(OIIIC iidr7¡'iOill'S: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Se reco111ielldt1 que el departnmento de Asesoría Legal 7'erifique In documentación presentada 
pum procedrr co111o correspolldn. Se reconziendn rehacer los plnJLOS de acuerdo a las medidas 
uerificndrzs en In inspección fL;cnicn y n lo actualmente edifimdo. 

Que, e u rsn el Auto !vlotimdo de fechrz 2 7 de Julio de 2012, e mi tirio por el Director de 
Cc111enlerios Muuicipn!cs eu el que Resucl1,e: Articulo Primero.- Rnlificnr !ns ncttu1ciones 
ndnii111Strnti7'11S, lécuíms y lcgn!cs delliro del presente trlunite de ad¡udicacióll de uso de suelo 
pnm 111111/soleo 11 110111Vrc rle la sei1om ]usln Putnre de C!tw,c y sctlor Nicolás Chuuc Gunsase , 
e u el U'IIIentcrio "Pnmpn de la Cnc".- Articulo Segwuio.- Al lznberse renlizndo el Informe 
fL;cn1co No. 434/2012 de fecho 11 de Julio de 2012, por la Arq. Sil"uin Gmcicln Cnmpo1L07'0 
llurtndo, el 111isl/lo que Clllllplc con lo estipulado por el lll{ 384/2011 de Jécl/{7 17 de Octubre de 
201·l, se establece que 110 es necesario ln renliznción de un nw'7'0 informe técnico, respecto al 
presente tmmift'.- Artículo Tercero.- Se illstruye nl áren Legnl de In Direccióll de Cementerios 
A luuici palcs, 17 rml i :a r Utl informe de I'erificnción si n e u lllplido co11 los requisitos exigidos 
pam In nd111isión de triÍIIlitc.- Artículo Cuarto.- El Áren Legnl de la Dirección de Cementerios 
i\1unll ipnles queda obligada del Ctullphnlieuto del presente auto moti1'ado. 

Que, curso el Informe D.C.lv1. No. 122/2012 de fecluJ 29/08/12, e111ítido por la Asesom Lcgnl de 
la Dirección Municipal de Cemellterios, sobre los requisitos exigidos para la ad111isión del 
trámite de ndjudimción a JL0111bre de ln sáiorn Justa Putnre de Cluwe y señor Nicolás Clnme 
Guasnsc .- iudinmdo nde111rís e/l lns Obsermciones: Que la solicitud de ndjndimció11 ha sido 
reali::.ndo por pri111em uc::., que ltn cu111plido co/l los requisitos de admisióll de fnirnite 

Que, cursa In RcllliSlÓII de Liqnirfrzción por derecho de legalizaoÓil y Uso de Terreno N° 
110/2012, de fecha 04 de Octubre de 2012, Cementerio Mullicipal "Pampn de la Cru.z", a 
nornhre de Justa Putnrc y Nicolás CIIu7'e por 5,33 1112 a Bs. 118 por m/2, lo que suma Bs. 
628,94. Además a_['í. 29 cursa el FO!vl OMA Co11rprobnnle de Pago por Ingreso por Tasas de 

Amncelcs y Scn,icios Mnnicipales de .fi'clw 02/01/2013 a llOIIlbrc de Nicolás Chuve Cunsnse 
por concepto de uso de suelo en el Ce111enterio Pampa de la Cruz y reposición de fornllllnrio por 
la 51111117 de Bs. 2,50 lwciclldo un total de Bs. 631 ,44. 

Que, cursn el TnforJJJc Legnl No. 60/2013 del19 de Abril de 2013, c111itido por el Abogndo de In 
Dirección de CeJJJcnlcrios A1unicipnles al Director de Cc111entcrios Mullicipales el que 
Concluye indimudo: Que está dentostradn la solicitud planteada por los ser/ores Justn Putare de 
Cltlii'l' y ¡\¡colas Cluil'C Cunsnse, debiendo pnrn este efecto, e111itirse In respcctÍI'n Resolucióll 
AdJilinistmtii'Il, d1spollicndo In adjudicación de terreno pam nuutsoleo, el terreno tiene un área 
fofnl de 5,33 Jllefros cundmdos, de 2,05 metros de ancho por 2,60 m de profundidad, emplazado 
en el Indo Nor-Este del cementerio (Indo izquierdo del iJLgreso), Sector B, Bloque T, sobre el 
Pasillo i\1unici¡ml N-5-10 y corresponde al !vlnusoleo No. 102 del Cementerio Municipal 
"Pn111pn de la Cmz", n fm,or de los ser/ores Justa Putnre de Cln l7'e y Nicolás Clw7'i' Guasnse, 
confonue a lo dispuesto por el Articulo 87 de In Ley de !vlullicipnlidndes No. 2028, la 
Ordenanza Mu11icipnl No. 27/90 y n In doctJJilentnción nd¡u/lta. Por lo que Habiendo culllplido 
con los przsos necesarios que cstablrce In normatÍ7'17 uigentc y hnbcr renlizndo la cnncclación del 
pago corrcspondiellfe, T�ccomiendn: Que el Director de Cemellterios Municipales remita la 
doctwtwtncióll rzl Aleo/de !vlunicipnl pnm que emita la Resolución Administrntivn de 
nd¡udicación de nutusoleo, donde ordcllc se Jaccionc el contrato de uso de supelficie pnra que 
suscrihn coujuntameJLtc coll los adjudicntnrios y su posterior rclllisióJL de todo el legajo nl H. 
Concejo /v1unicipal de Sru1f11 Cmz de la Sierra parn su considerrzción de confonllidnd al Art. 12, 

Nu11Icml11 tic la Ley de Mwlicipnlidndes No. 2028. 

Que, curso In Resolución Adnunistmlii'n No. 262/2013 del 25 de Abril de 2013, emitida por el 
H. Alcnlde del Co/J/c'/"110 Autónomo Municipal de SaJLta Cmz de la S7e/TI1 e/l In que se Resuelue: 
A •·f•wlo F.- Conforme o lo estableo do e u el A rl•utlo 8 7 de la Ley de M u wcipahdodes No\, 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

2028, se ndjudicn en coJLcesión por el tiempo rfe treinta (30) mios pinzo que se co111putnm a 
przrt1r ric In suscripción del contrrzto, n fm,or de los se1lores Nicolás Clnruc Cunsnse y Justa 
Putnre de Clnruc, el lote de terreno de 5,33 metros cuadrados, ubimdo en el Ccmenfrrio 
A1unicipnl "Pampn rfe In Cruz" rfe la Ciudnd de Santn Cmz de In Sierra, el nrismo t¡ue tiC/le las 
sigu icn tes di mensioncs y colindrmcirzs: 

• Aren fotnl: 5,33 111efros Cllndmdos, rfe 2,05 //Letras de frente y 2,60 111efros rfe 
profundidad. 

• Ubicnción: En el Indo Nor-Este (lado izquierdo del illgreso), Sector B, Bloque 1, Pasillo 
Alunicipal N-5-W y corresponde ni Mausoleo No.102, UV- 86, Distrito Municipal 
.'\lo. 7, Cenwntcrio ''Pn111pa de In Cmz". 

• ColindallCÚis: Al Norte Mausoleo No. 101 (2,60 111etros); Sur con Mausoleo 103(2,60 

metros); Este Pasillo Munici¡ml N-5-W (2,05 111etros); Oeste COil Mausoleo No.4 
(2,05 111etros). 

Articulo 2''.- La Asesoría Legal de la Direccióll de Cc/1/enferios Municipales deberá elnbomr el 
rcspcctiz>o Contmto, de acuerdo a lo establecido e11 el Artículo 1°. De la Ordcnrmzn Municipal 
,\!o. ?.7/90, ¡!(1m lo (1{11/ prez'ÍI711lcntc deberá ucr�ficnr el cu111plimiento de todos y caria 11110 de los 
rcr¡u1silos c:tigidos por lrzs Ordenan:as !v1u11icipnles uigentes relnciollndns con los nspectos 
ft;cnicos, legales y financieros.- Articulo 3".- Ln Direccióll de Cementerios Mullicipales, 
dcpcndicute de In Secretnrin de Entidades Desconcentrndas, Descentralizadas y Empresas 
tv1unicipalesqucda cncnrgndrz del estricto culllplimiento de la prcsellte Resolución. 

Qlle, cursa el Contmto de Uso de Superficie No. 67/2013 de fecha 25 de Abril de 2013, el 
IIIISIIIO que deberá suscribir el Gobierno Autónofl/o !v1z1Jlicipnl de Santn Cmz de In Sierm, 
representado legalmente por el Ing. Pcrcy Eemández Alie:, Alcnlde !v17Lnicipnf; lng. Ca. María 
r<.c/U'l' Sermte Tamhillo, Secretaria de Elltidadcs DcsCOIICCiltmdrzs, Descentmlizadas y 
Empresas !v11tmcipnlcs; Abg. Alldrcs jorge Queirolo Rochn, Director de Cemellterios 
/v1unicipalcs y los s6iorcs Nicolás Clnrue Gunsnse y justa Putarc de Clua'e, como 
odiruilcnfnrios del uso de superficie rfe terreno parn mnusoleo e11 el Ce111enterio "Pnmpr1 de ln 
Cru:", por cltánuuo de 30 a¡/os, colllputnblcs a partir de In jir111a del presente contrato, con los 
lí111itcs y colindancias establecidos en el mismo rfocumcllto. 

Que, curso S EODEM C.f. No. 0352/2013 de 30 de Abril de 2013, remitidn por la Secretaria de 
Ent1dades Desco/lccntmdas y Descentrnlizndns y E111prcsns Municipales al se1ior Honorable 
Alcnlde Alr111icipnl, por merfio de la cual remite el Contrnto de Uso de Sllperficíe pnra mausoleo 
e11 el Cementerio " Pnmpa de In Cruz" a nombre de los set!ores Nicolás Chw,e Gunsase y Justn 
Putare de Cl/l/7'e, genemdo por In Dirección de Ce111cnterios Municipales, dependiente de la 
Secrctnrírz de Entidndes Dcsconcentradas, Ocscmtrali:adas y Empresas !v11lnicipales, parn ser 
enuiorfo al H. Concejo !v1unicipnl pam su respecfi¡>a considemcióll en cumplimiento al Numeral 
J1 del Articulo No. 12 de la Ley de Municipalidades 2028. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de San in Cruz de In Sierra, de conforlllidad a lo rwrnuzd.o cil la 
Constitución Politim del Estado, Ley de Mwzicipalidadcs y dc111rís norrnas conexas, en uso de 
sus legílilllllS nlribucioues, en Sesión Ordinaria de fechn 30 de julio de 2013, díctn ln siguicllte; 

R ESOLUC IÓN 

Artículo Prilllero.- Se APRUEBA el Coutmto de Uso de Superficie No 67/2013, el que 
adJwfimn fnuor de los Súiorcs Nicolás Clnrue Cwzsnse y ]ustn Putare de Chu71e, un espacio de 
leiTCJW de 5,33 mts. 2, pam numsoleo por el lapso de 30 nños, en el Cernenlcrio Mullicipal 
"Prmtpa de la Cruz", con lns colindrmcirzs y dimensiones establecidas cll el mismo Colltrrzto. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artíwlo Segundo.- El Ejccutá'o tvlullicipnl r¡uedrz cncargndo del cu111plimiento de la presente 
Rcsolw iou A luuiciprzl. 

Sr. F '11/lCÍsco R tf.PoJLn-,1 -P-lo_t_n+--....:::::... 
CO A ECRET ARIO 

¿ 
CONCEJALA PRESTDENTA 
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